
NUM. 68.—JUEVES 8 DE MARZO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Lag leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no ge dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

¿J*t. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden de 
®_de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningfm documento ni es- 
cn^ra sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción do los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Patetas

Un mes................................3
Trimestre............................. 8 25
Seis meses. ..... 16 60
Un año...............................33

Fuera de Córdoba Plcsetas

Un mes............................4
Trimestre...........................1126
Seismesee.......................  22 60
Un año............................. 46

Número swltOf 40 céntimos de peseta,
Sa publica todos los días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretario.^ reciban este Bolstín dimondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el rocibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al .Jete político respec
tivo, por cuyo conducto se pagarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
Anal de cada año,

Advbrtrnuia. Conformo con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insiancla de parte sin que abonen 
los interesados el jinporte de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 26 céntimos por linea ó parto de ella y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos. ’

PARTE OFICIAL.

Fresileiicia del CoDsejo de Hiaistros
(Gaceta del día 6 de Marzo.)

^S. 111 u. el Rey y la Reina 
Hegenív (q. M. g.) y Augus
to Real iramilla eonthiuan
©» CMla Corte siu novedad 
en sil importante salud.

fílíÉkrio da la Goberfiadón
KEALES OEDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Onteniente, decre
tada por V. S. en 21 de Octubre de 
1899^ dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 29 de Diciembre último, el 
siguiente dictamen:

’Exemo. Sr.: Con Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., fecha 26 de Diciém- 
hre actual, se remite á informe de es
ta Sección e! expediente relativo á la 
suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Onteniente, decre
tada por el Gobernador civil de Va
lencia:

Resulta: que denunciados varios 
abusos cometidos en la Administra
ción municipal del expresado pueblo, 
el Gobernador nombró un Delegado, 
que giró visita, formando expediente, 
del que aparece: que el citado Ayun
tamiento acordó establecer la luz 
eléctrica en la localidad, otorgando 
el privilegio para la explotación por 
cuarenta años á D. Francisco Rodrí
guez Trelles, mediante determinadas 
condiciones, contrato que fué anulado 
por el Gobernador civil de la provin
cia, à pesar de Io que, la mayoría del 
Ayuntamiento continuó concertando 
con Rodríguez Trelles la adquisición 
del^ material necesario para la insta
lación de dicho alumbrado; que la 
misma mayoría acordó ceder una 
parcela sobrante de la vía pública li 
unos particulares, sin ajustarse á los 
preceptos legales; que el Ayunta

miento ha incurrido en notoria moro
sidad y negligencia en el pago del 
contingente provincial; que de 7 de 
Julio à 18 de Enero del ejercicio eco
nómico de 1897 á 98 se 'recaudaron 
por el impuesto de consumos 55.355 
pesetas 88 céntimos, de Ias cuales só
lo se aplicaron á recargos municipa
les 7.079 pesetas con 44 céntimos.

Dada vista á los Concejales para 
que alegasen en su defensa lo que es
timaran oportuno, no lían logrado 
desvanecer los hechos que quedan 
apuntados, por lo que el Gobernador 
civil de la provincia, estimando que 
la mayoría del Ayuntamiento ha in
currido en responsabilidad y negli
gencia punible, acordó, en providen
cia de 21 de Octubre último, suspen
der en sus cargos á los Concejales don 
Luis Tortosa Calatayud, don Félix 
Angla, don José Donat, don Fabián 
Francés, don José Montes, don Fer
nando Pallo, don Manuel Ureña v don 
Faustino Simio.

Remitido el expediente á informe 
de esta Sección fué devuelto en 7 de 
Noviembre próximo pasado á ese Mi
nisterio por no aparecer en él la au
torización previa que el Gobernador 
de Valencia debió solicitar y obtener 
de V. E. para^ nombrar el Delegado 
que giró la visita de inspección á que 
el mismo expediente se refiere, dic
tándose en su virtud Real orden en 
30 del propio mes de Noviembre, por 
la que se mandó al Gobernador remi
tir el expresado antecedente, según 
lo ha verificado en comunicación del 
21 de Diciembre, á la que acompaña 
copia del telegrama en que se le otor
gó la expresada autorización:

Visto el expediente:
Vistos los artículos 180 y siguien

tes de la ley Municipal:
Considerando que los hechos enun

ciados acusan en la mayoría del 
Ayuntamiento de Onteniente infrac
ciones manifiestas de las disposicio
nes legales, relativas á la contrata
ción de los servicios municipales, des
obediencia grave al no dar cumpli
miento á las providencias de la Supe
rioridad, y negligencia punible en el 
cumplimiento de las obligaciones del 
Municipio, respecto al contingente 
provincial, por todo lo cual merece 
dicha mayoría el correctivo impuesto 
por el Gobernador:

Considerando que el plazo de cin

cuenta dias á que se contrae el arti
culo 190 de la citada ley Municipal, 
debe reputart-e suspendido desde la 
Real orden de 30 de Noviembre, por 
la que se mandó traer al expediente 
la copia de la autorización concedida 
ai Gobernador para nombrar Delega
do, hasta el 23 de Diciembre en que 
ha tenido entrada en ese Ministerio el 
mencionado antecedente.

La Sección opina que procede con
firmar la suspensión decretada por el 
Gobernador de Valencia en su aludi
da providencia de '21 de Octubre úl
timo, y remitir el expediente á loa 
Tribunales de justicia por si alguno 
de los hechos que del mismo apare
cen fueran constitutivos de delito.»

Y couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en au nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. ranchos años, Madrid 2 de 
Enero de 1900,—AI, Dato.
Sr. Gobernador civil de Valencia,

(‘'Gaceta,, del día 4 de Enero.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Maella, decreta
da por V. S. en 23 de Octubre último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 22 de Diciembre de 1899, el si- 
guienie dictamen:

«Exemo, Sr.: La Sección ha vuelto 
á examinar el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y Conceja
les, Interventor y Síndico del Ayun
tamiento de Maella, decretada en 23 
de Octubre último por el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza,

Fúndase dicha providencia, eníre 
otros cargos no desvirtuados por los 
suspensos, en que no se acuerda la 
tü.stribución mensual de los fondos, ni 
el Recaudador de las rentas del Mu
nicipio tiene constituida fianza algu- 
^A, y practicado un arqueo por Ia vi
sita de inspección girada por el Dele
gado del Gobernador, resultó que no 
existían en caja las 1.683 pesetas 93 
céntimos que debía haber.

Vistos los artículos 180, 189 y de

más concordantes de la ley Muni
cipal:

Considerando que el último de los 
relacionados cargos pudiera revestir 
cierta gravedad y responsabilidad;

Opina la Sección que la providen
cia gubernativa está justificada y que 
procede remitir los antecedentes á los 
Tribunales para lo que en justicia ha
ya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolusión del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1900.—E. Dato.
Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

(“Gaceta,, del día 14 do Enero.)

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 643
Don Manuel Baena y Muñoz, Alcalde Presi

dente del Exerao, Ayuntamiento conetitu- 
cional do esta ciudad.
Hace saber: que formados por la 

Contaduría municipal los presupues
tos adicionales de los ejercicios de 
1898 á 99 y 99 á 900, refundidos en 
el ordinario del año natural de 1900, 
quedan expuestos al público en aque
lla oficina, por término de quince 
días, para que puedan ser examina
dos por cuantas personas lo deseen, 
en cuyo plazo se oirán las reclama
ciones ú observaciones que se pro
duzcan.

Lo que se hace constar en el pre
sente para inteligencia general y á 
los efectos preceptuados por el ar
tículo 144 de la vigente ley muni
cipal,

Montilla seis de Marzo de mil no
vecientos,—Manuel Baena.—Por man
dato de 8. S.: José Garcia Moyano, 
Secretario^
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A.í^o ECONÓMICO DE 1899 A 1900

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

Situación de la Escuela
Sueldo Material

e Clase al al

de la

Escuela.

trimestre.

Pesetas. Cts.

trimestre-

Pesetas. Cts.

Pro-

piedad.

:í82 RUTE...............
383
384
385 (a) San José...
386
387 (a) Los Llanos

D." María Antonia León
Maria Ariza...............

D. Antonio Gítrcia,... .
Ignacio Repullo.. 

D.“ Josefa Moro.......... 
D. Salvador Sánchez...

Elemental

Adultos......... '
Incompleta.. 1

275
275
137

91
91
62

50
25
25
60

68
68
34
22
22
15

75
75
38
81
81
63

90 
.90 
90 
90 
90 
90

388

389 (a) Nacimiento

390'

391 (a) Cerrillo

392
393 SAN SEBASTIAN..
394
395 SANTAELLA..........

396;

397,
398
399 (a) Guijarrosa

400’

401'SANTA EUFEMIA.
402'
403 TORRECAMPO.........
404,
405
406 VALENZUELA....

407

408
‘ 409'

410 VALSEQUILLO
4111

412,VICTORIA ....

413
414 VILLA DEL RIO.
415'.
416|
4í7i
418 VILLAFRANCA..
419,-
420
421 VILLAHARTA...

422

D." Dolores Díaz...

Carmen Dávila

.Vacante

D. Juan A. Piedra

D.“ Asunción Zamora 
D. Marcos Caballer,o.

6

62 50 16 63

D. Antonio Caballero.. . ' 6260 1663

13 6362 50

Elemental
D.*Francisca Alvarez.......... ..
D. Francisco Amaya Castellano, 

D.'‘María Antonia Baena........... .

María Beatriz Boda,

61

62 50 15 63 90

1»

»

62 60
156 26
166 25
275

15 63
39 46
39 06
63 75

90
90
90
90

Auxiliar
D. Francisco Amaya Ayerbe. . Adultos

Agustín Palma Elemental.

Vacante, Párvulos

276 68

156 26
156 25
156 95

39
■39

06
06

90
90
00

91 25 22 >81

...D, Jesús García...........
■ ÍD.’'Tomasa Pérez.........
..iD. Angel del Rey.........

Eduardo Pichardo..
D.” Eulalia Vun...........
D. Manuel Olivan....

Miguel Portado ...

Pedro Alcalá

D.'Araceli Garcia........  
j Isabel López.............  'd. Demetrio Plaza.... 

D.'' Dolores Aragonés..

D. Francisco J. Montilla

D.“ Mirria de la Cruz Collás.
D. Joséli. Sánchez................

Hilario Arroyo..................
ÍD.’Catalina Sánchez.............

Soledad Areales................
D. Prudencio Muñoz.

Juau Castro........................
D.®^ Teresa López....................
D. Inocencio F. Calvo.........

D.^ Bita de la Cruz

Elemental

»

206
206
275
275
276
206

25;
251

261 -

Auxiliar .

Elemental 
Auxiliar . 
Elemental

»

126

206
125
206
206

25

25;
261

206 25:

206
275
275
276
276
275
275
275

25

156 25'

156 25:

51 56
61 66
■68
68
68

To
75
75

51 56

90
90
90
90, 
90
90

»

51 66

61

61

51
68
68
68
68
68
68
68
39

39

56
66

66

56
75
76
75
75
75
75
75
06

06

493 VILLANV? DE CORDOBA..
4241
420:

D. Alvaro Calzada 
José Escudero..

D.^ Dolores García.

275
276 '
^^ Í

63
68
68

ÍO

75
75

Techas dels

Vacante i

Inte-

■ifiidad Propiedad Vacante.

Inte

rinidad.

I

Ï " ' " ' 6
1 á —

10

24 60
31

7 à --
10

1 31
—á—
11 12

39
1 21

—á—
10 11

22 31
—á—
11 12

1 31
- á—
10 12

Ur

1 31 
—fi
lo 12

1 31
1 90

I

—á—
I 10 12

1 - 1 31
- ■■ 90' -^llií-'ííí^ 

..ri
-Á -

10 12

90
90
90 .
90

90.
90
90
90
90
90
90
90
90

90
90
90

90

90

so

1 31
—á- 
10 12

1 31
—á-
10 12

1 31
—á—
10 13
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA,
SEGUNDO TRIMESTRI?

las Escuelas de esta provincia.

(1) Véase el Boletín del 17, 20, 22, 24 y 27 de Febrero y l.“, 3 y 6 del actual

EN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE M

WporlOO 3 por 100 Vacantes 60porl00 lOpor 100 3 por 100 Vacantes. 60porl00 TOTaL lOporlOO 3 por 100 Vacantes 60por 100 TOTAL lOporlOO 3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL

— — — — — — — — — — — — ^ — — — — —

its. cts. Pte. Cts. Pte.Cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pte. Cts. Pts. Cta, Pta, Cts. Pte. Cts. Pts. Cts. pts. Ots. Pts. Cts. Pta. Cte. Pts. Cts. Pts.Ctsl Pta. Ct8. Pta. Cta. Pts. Cts.

6 88 8 26 13 76 16 50 45 39 13 76 16 60 30 26 6 88 8 26 * 15 13
6 88 8 26 13 76 16 60: 45 39 13 76 16 60 30 26 6 88 8 26 16 13
3 44 4 131 688 826 22 71 6 88 8 26 16 14 3 44 4 18 7 67
2 28 2 74; 456 548 15 06 4 56 6 48 10 04 228' 274 502
2 28 2 74 : 4 66 5 48 15 06 466 648 10 04 228,274 502
l 66 188 ' 312 376 10 31 312 376 ■ 6 88 156! 1 88 13 44

0 10 0 13 312 376 j 7 11 312 376 - , 6 88
010’ 0 13 0 23

1 46 »¡•1667 > > 18 13 > 146 » 1667 1813

1 66 1 27 08 3 12 3 76 36 58 312 376 6-88 156' 1 06 27 08 29 70

l 66 » ; 6250 312 » 125 192 18 3 12 125 12812 166 » 62 50 .64 06

1 56 > 3.12
!
j 4 68 3 12 1312 156 * j 156

1 66 188 3 12 2 17 68 78 ; 67 61 3 12 217 58 78 ¡64 07 1 66 1 88' 3443 91 4 69' 391469 ’ 17-20 3 91 4 63^ 8 60 3 91 4 69 ■/ - 8 603 91 4 69' 391 469 17 20 391 469 18-60 3 91 4 69’-' 8 6 0
6 88 8 25¡ 688 825 30 26 -6 88 8 25 ' 1 15 13 6 88 8 25 ' ' 15 13

6 88 » • 13760 688 ». 137 60' 288 76 '6 88 137 60 144 38 6 88 * " , 137 60 144 38

» 4 69 .4 69 9 38 4 69 4 69 . 4 69: . 4 69
3 91 4 69 391 469 17 20 391 469 8 60 ■ 3 91 4 69 ; 8 60
3 91 4 69 391 449 17 20 391 469 ■ 8 60 3 91 4 60 : -8 60

2 28 » '9125 2 28 » 9126 187 06 2 28 9126 9353 2 28 » j :¿ 9125 93 53

5 16 6 19 10 32 13 38 34 05 10 32 12 3S ' 92 70 5 16 6 19' - 11366 16 6 19 10 32 12 38 34 05 10 32 12 38 22 70 5 16 6 19 ¡ ' .11 356 88 8 25 688 825 30 26 688 825 15 13 6 88 8 26;. * '.',16 136 88 8 25 6 88 8 26 30 26 688 825 16 13 6 88 8 25?:: 16 136 88 8 *¿6 ■6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 25' ■ 15 13o 16 6 19 10 32 12 38 34 05 10 32 12 38 ■ 22 70 5 16 6 19 , 11 35
» 3 92 3 92 » 3 92 3 92 > * >

> 13 89 13 89 > » 13 89 ' 13 89

6 16 6 19 10 32 12 38 34 0.5 10 32 12 38 . 22 70 5 16 6 19.1 ' .11 35> 3 75 [ » -7 60 11 25 » 7 50 ; • 7-00 » 3 7SÈ : 8 76B 16 6 19 10 S2 12 38 1 34 05 10 82 12 38 ^S-70 5 16 6 lof ; 11 35
6 16 1 -10 32 12 38 i 34 05 10 32. 12 38 •^ 22 70 6 16 6 191 “1136
6 16 > 10313 1032 » 200

1
26 324 87 10 32 » 206 26 216 58 5 16 » Vj- 103 13 1,08 29

5 16 6 19 ! 10 32 12 38 34 05 10 321 12 38 £22 70 5 16 6 19 ■- '^'11 356 88 8 25 - 20 64 24 75, 60 62 20 641 24 76 -46 39 6 88 8 25 '15 136 88
6 88

8 25 20 64 24 75 60'52 20 64!' -24 76 ¡ 45 39 6 88 8 25 '; 15138 25 2.) 64 24 76 60 52 20 64« 24 76 46 39 6 88 8 25 ' ' , 15 136 88 1 8 25 20 64 24 76 60 52 20 641 24 75 45 39 6 88 8 25. 15 136 88 ' 8 25 688 825 30 26 6 88 8 26 . 1 45 13 6 88 8 26.! 15 136 tío 8 25 6 88 8 2o 30 26 688 825 ~ a5 13 6 88 8 25 - 15 136 88
3 91

8 25 6 88 3 26 30 26 6 88 8 25 ' 16 13 6 88 8 2 5, ’ 15 134 69 1 7 82 9 38 25 80 7 83 9 38 ' 17 20 3 91 169! 8 60
3 91 78 13 7 82 » 26 04 143 24 269 14 7 82 » 26 04 143 24 177 10 3 91 . 78 13 82 04
6 88 ' 8 25

8 26
L 6 88 8 25

30 26 688 8 25 (16 13
6 88 8 96¿ 15 13

3 88
i 688 826 30 26 888 8 25 J 15 13 6 88 8 25 16 13’ 688 826 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26“ 16 13

1 ‘
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